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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MINERVA IGNACIA JIMÉNEZ LATIGO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha cuatro de mayo de dos mil 
dieciocho, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
0640/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Incausado promovido por VÍCTOR RAMÓN CETINA VARGAS 
en contra de MINERVA IGNACIA JIMÉNEZ LÁTIGO por el 
artículo 249 del Código Civil vigente en el Estado, como se 
expone en el escrito inicial de demanda de fecha veintiséis de 
abril de dos mil dieciocho y toda vez de que se ignora el 
domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha veinte de junio 
de dos mil dieciocho, emplazarlo por medio de edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole al demandado que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto de 
referencia; previniéndosele para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del traslado 
respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 27 de junio de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4279.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MICAELA BERNAL REYES.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha veinte de junio del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Número 00034/2018, relativo al  Juicio 
Ordinario Civil, promovido por la C. ESTHER DENISSE 
TERÁN PUENTE en contra de la C. MICAELA BERNAL 
REYES, ordenó se le emplazará y se le corriera traslado con 
las copias simples de la demanda y sus anexos, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijará además en los estrados de 
este Juzgado para que conteste  la demanda instaurada en  su  
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

A).- Se me declare propietario del bien inmueble marcado 
bajo la manzana 3, lote 22, en el barrio cañón de la peregrina 
Sector “A”, con una superficie de 129.50 m2 (ciento veintinueve 
metros cincuenta centímetros cuadrados) y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE, en 7.00 mts con lote 
13; AL SURESTE en 18.50 mts con lote 21; AL SUROESTE en 
7.00 mts con calle Calidad, y AL NOROESTE en 18.50 mts con 
lote 23 en Ciudad Victoria Tamaulipas. 

B).- Se me otorgue escritura pública del terreno con 
superficie de 129.50 m2 (ciento veintinueve metros cincuenta 
centímetros cuadrados) y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE, en 7.00 mts con lote 13; AL 
SURESTE en 18.50 mts con lote 21; AL SUROESTE: en 7.00 
mts con calle Calidad, y AL NOROESTE en 18.50 mts; dicho 
inmueble se encuentra registrado con el Folio  95044 en ciudad  
victoria, ante el Instituto Registral Catastral del Estado de 
Tamaulipas. 

C).- El Pago de los gastos y costas que se generen del 
presente Juicio. 

En este mismo ocurso y conforme al artículo 51 del Código 
de Procedimientos Civiles; vendo a demandar como terceros 
para que le pare perjuicio la sentencia y debido al interés 
jurídico que se desprende de dichos documentos a: 

l.- a  los  C.C.   CLAUDIA  ESTHER   REYES   MARTÍNEZ  
y VÍCTOR JESÚS HERNÁNDEZ GARCÍA, conforme a los 
hechos que manifiesto,  y  los  cuales  pueden  ser  
emplazados  en  el  domicilio ubicado en calle Huizache, 
manzana 1, lote 14, entre calles Vías del Ferrocarril y 
Huamúchil, colonia Barrio del Bosque C.P. 87163, de esta 
ciudad capital, (se anexa imagen fotográfica del domicilio en 
mención.). 

ll.-  a la C. ALMA DELIA GALLEGOS TEJADA, conforme a 
los hechos que manifiesto y la cual puede ser emplazada en su 
domicilio calle Olivos número 608, calles Golfo de México y 
océano atlántico  del  Fraccionamiento  Hacienda  del  Bosque,  
CP. 87049 en esta ciudad capital. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 04 de julio de 2018.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS SALINAS REYES.- 
Rúbrica. 

4280.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

MA. SANTOS MAGDALENA PATIÑO MALDONADO. 
SILVANO ACUÑA SALAZAR.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de mayo del dos 
mil dieciocho, ordenó emplazarle por edictos la radicación del 
Expediente Número 01046/2016, promovido por el Licenciado 
Adrián Lara Hernández en su carácter de apoderado legal de 
la persona moral denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de J. SILVANO 
ACUÑA SALAZAR, MA. SANTOS MAGDALENA PATIÑO 
MALDONADO, BIELKA SITEL ACUÑA PATIÑO, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (17) diecisiete días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), en esta 
propia fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito y sus 
anexos, como lo dispone el numeral 23 del Código de 
Procedimientos Civiles.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a los (17) diecisiete días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016).- Téngase 
por recibido el escrito de fecha noviembre del año dos mil 
dieciséis, presentado ante la Oficialía Común de Partes 
Juzgados Civiles en fecha catorce del presente mes y año, 
signado por el Licenciado Adrián Lara Hernández, y con los 
documentos, copias simples que se acompañan, se le 
reconoce su personalidad como apoderado legal de la persona 
moral denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, como lo justifica con la 
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copia certificada del primer testimonio de la Escritura Pública 
No. 93,383 del Libro 1704, de fecha 27 de agosto del año 
2008, protocolizada ante la fe del Licenciado Carlos de Pablo 
Serna, Notario Público Número 137, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, misma que se coteja con las copias simples 
que exhibe las cuales como lo pide el compareciente quedan a 
su disposición en la Secretaria del Juzgado y con la calidad 
que comparece, téngasele promoviendo juicio especial 
Hipotecario en contra de J. SILVANO ACUÑA SALAZAR, MA. 
SANTOS MAGDALENA PATIÑO MALDONADO Y BIELKA 
SITEL ACUÑA PATIÑO, quienes pueden ser localizados en el 
domicilio ubicado en: calle Valle Dorado del Rocío, número 575 
entre calle Valle Dorado y Solar Baldío ubicado en el 
Fraccionamiento Villas Del Pedregal en esta ciudad, de 
quienes reclama las siguientes prestaciones que a la letra dice: 

a).- El vencimiento anticipado del presente contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria en 
el que baso mi acción al entablar esta demanda en contra de 
mis demandados C.C. J. SILVANO ACUÑA SALAZAR, MA. 
SANTOS MAGDALENA PATIÑO MALDONADO Y BIELKA 
SITEL ACUÑA PATIÑO, b).- El pago de la cantidad de 
$264,386.76 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 76/100 M.N.), esto 
por concepto de saldo insoluto del crédito según la certificación 
expedida el día veinte de octubre del año dos mil dieciséis, 
realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar facultada por mi 
representada, profesionista con Cédula Profesional Número 
3030982, c).- El pago de la cantidad de $36,564.41 (TREINTA 
Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
41/100 M.N.), esto por concepto de amortizaciones no pagadas 
adeudadas a mi representada y que se encuentran vencidos y 
cuyo cálculo abarca del período comprendido a los siguientes 
meses: Diciembre del año dos mil once, enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 
y diciembre del año dos mil doce; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil trece; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil catorce; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil quince; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto y septiembre del año dos mil 
dieciséis, así como los meses posteriores; según la 
certificación expedida el día veinte de octubre del año dos mil 
dieciséis, realizada por la C.P. SONIA ACOSTA AGUILAR, 
profesionista facultada por mi representada, con cédula 
profesional número 3030982, más las cantidades que se sigan 
venciendo hasta la total terminación del juicio que se inicia, d).- 
El pago de la cantidad de $169,013.29 (CIENTO SESENTA Y 
NUEVE MIL TRECE PESOS 29/100 M.N.), esto por concepto 
de intereses vencidos adeudados a mi representada, y que se 
encuentran vencidos y cuyo cálculo abarca del periodo 
comprendido a los siguientes meses: Diciembre del año dos 
mil once; Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y diciembre del año 
dos mil doce; Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del año 
dos mil trece; Enero, Febrero, marzo Abril, Mayo Junio, Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del año 
dos mil catorce; Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, 
Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del 
año dos mil quince; Enero Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, 
Julio, Agosto y Septiembre del año dos mil dieciséis, así como 
los meses posteriores; según la certificación expedida el día 
veinte de octubre del año dos mil dieciséis, realizada por la 
C.P. SONIA ACOSTA AGUILAR, profesionista facultada por mi 
representada, con cédula profesional número 3030982, más 
las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del juicio que se inicia, e).- El pago de la cantidad 
de $14,971.04 (CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
UN PESOS 04/100 M.N.), esto por concepto de seguros 
vencidos adeudados a mi representada y que se encuentran 

vencidos y cuyo cálculo abarca del periodo comprendido a los 
siguientes meses: diciembre del año dos mil once; enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año dos mil doce; enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año dos mil trece; enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre, y diciembre del año dos mil catorce; enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año dos mil quince; enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre del 
año dos mil dieciséis, así como los meses posteriores; según la 
certificación expedida el día veinte de octubre del año dos mil 
dieciséis, realizada por la P. Sonia Acosta Aguilar, 
profesionista facultada por mi representada, con Cédula 
Profesional Número 3030982, más las cantidades que se sigan 
venciendo hasta la total terminación del Juicio que se inicia, f).- 
El pago de la cantidad de $8,731.95 (OCHO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 95/100 M.N.), esto 
por concepto de intereses moratorios adeudados a mi 
representada y que se encuentran vencidos y cuyo cálculo 
abarca del periodo comprendido a los siguientes meses: 
Diciembre del año dos mil once; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil doce; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil trece; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil catorce; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil quince; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre del año dos mil dieciséis, 
así como los meses posteriores; según la certificación 
expedida el día veinte de octubre del año dos mil dieciséis, 
realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar, profesionista 
facultada por mi representada, con cédula profesional número 
3030982, más las cantidades que se sigan venciendo hasta la 
total terminación del juicio que se inicia, g).- El pago de la 
cantidad de $31,333.41 (TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 41/100 M.N.), por concepto de 
saldo diferido agosto y septiembre del año dos mil nueve, 
marzo, abril, mayo, julio, agosto, septiembre, octubre y 
noviembre del año dos mil diez, según la certificación expedida 
el día veinte de octubre del año dos mil dieciséis, realizada por 
la C.P. Sonia Acosta Aguilar, profesionista facultada por mi 
representada, con Cédula Profesional Número 3030982, más 
las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del juicio que se inicia, h).- La declaración judicial 
de la ejecución de hipoteca y de la garantía real que se 
describe en el contrato de apertura de crédito simple con 
interés y garantía hipotecaria, i).- El pago de gastos y costas 
derivados que resulten de este Juicio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, se decreta la admisión de la demanda de cuenta toda 
vez que reúne los requisitos a que se refieren los numerales 
247 y 248 del cuerpo de Leyes en consulta.- Fórmese 
expediente y regístrese bajo el Número 01046/2016.- Cabe 
señalar que de acuerdo con lo dispuesto en los preceptos 470 
fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley Adjetiva Civil 
vigente, ventílese en la vía Sumaria civil el presente juicio 
Especial Hipotecaria.- En consecuencia, se ordena la 
expedición de la cédula hipotecaria por quintuplicado para el 
efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina Registral de 
Ciudad Victoria del Instituto Registral y Catastral en el Estado 
para su inscripción, en ese sentido se ordena girar atento oficio 
para los efectos legales, una copia quedará en el Registro, y la 
otra, con la anotación de inscripción, se agregará a los autos. 
Un ejemplar se entregará al actor, otro al demandado al 
ejecutarse el presente auto, y el último para su publicación en 
un periódico local, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud córrase traslado a la parte demandada 
J. SILVANO ACUÑA SALAZAR, MA. SANTOS MAGDALENA 
PATIÑO MALDONADO y BIELKA SITEL ACUÑA PATIÑO, con 
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las copias simples de la demanda y sus anexos consistente en: 
instrumento noventa y tres mil trescientos ochenta y tres, 
Volumen doscientos noventa y siete (escritura cuatro mil ciento 
cuarenta y cuatro), certificado de fecha veintiuno de julio de 
2008, estado de cuenta de fecha veinte de octubre de 2016, 
México, D.F., debidamente selladas y rubricados, 
emplazándola para que otorgue contestación a la demanda 
propalada en su contra, dentro del improrrogable término de 
diez días, o a oponer excepciones si a sus intereses 
conviniere, previniéndole además de la obligación de señalar 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones en esta 
instancia, como lo dispone el diverso 66 del ordenamiento 
procesal de la materia.- Autorizándose para la práctica de la 
notificación respectiva al Actuario Adscrito a este Distrito 
Judicial, así como para las subsecuentes, así también se le 
instruye para que describa en el acta de emplazamiento, 
pormenorizadamente los documentos que deja en poder de la 
parte demandada. Así mismo, conminándose a los 
demandados para que manifieste en el acto de la diligencia, si 
acepta o no la responsabilidad de depositario judicial del bien 
otorgado en garantía hipotecaria, si esta se entiende 
personalmente con él, y si la diligencia no se entendiera con el 
deudor, deberá, dentro de los tres días siguientes al traslado, 
manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestación 
y en su caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca, o nombrar depositario bajo su 
responsabilidad, en la inteligencia que en la fecha que se 
entregue la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca 
hipotecada queda en depósito judicial, junto con todos sus 
frutos y objetos que con arreglo a la escritura y conforme al 
Código Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor, 
así mismo se ordena que se proceda al avalúo de la finca 
hipotecada, y en su caso, de que las partes designen peritos 
valuadores.- Así mismo, y toda vez que todas las diligencias 
que hayan de practicarse por el actuario o por cualquier 
funcionario judicial fuera de la oficina, se ejecutarán de oficio, 
con excepción del emplazamiento a Juicio a la parte 
demandada y las que impliquen ejecución, las que 
necesariamente, serán agendadas a instancia del interesado, 
ello con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código de Procedimientos Civiles, en ese sentido se le hace 
saber a la parte actora para que tramite ante la Secretaria de 
este juzgado, la boleta de gestión Actuarial para agendar el 
emplazamiento ante la central de actuarios.- En otro orden, se 
autoriza el acceso para la presentación de promociones 
digitales en primera y segunda instancia, a través de los 
medios electrónicos de este H. Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, con la salvedad de aquellas resoluciones que 
sean de notificación personal, con correo electrónico 
adrianlara68@hotmail.com previo registro hecho en la página 
web del Supremo Tribunal de Justicia; autorizando para que 
tengan acceso al expediente para efecto de examinar y tomar 
apuntes para los fines lícitos de su poderdante, a los 
Licenciados Fernando Martín Medina de la Paz, Noé Berrones 
Lara, Reyna Patricia Flores Luna, Cesar Alejandro Ramírez 
Rodríguez y Carlos Alberto Sánchez Cruz.- Lo anterior con 
fundamento en lo establecido por los artículos 135 inciso L, 
148, inciso L, 150 Fracción II, VIII, X, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, vigente en la Entidad.- Por otra parte, se le 
previene al compareciente que dentro del término legal de tres 
días señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le harán 
por medio de los Estrados de este Juzgado.- Por último, y con 
fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 252 
del Código de Procedimientos Civiles, esta tribunal, sugiere a 
las partes someterse a los mecanismos alternativos, previstos 
en la Ley de Mediación previsto en el artículo 4 de la Ley de 
Mediación y Transacción, cuyos beneficios y ventajas 
consistente en que es gratuito, voluntario y confidencial, siendo 

este un trámite rápido, de ahí que pueden las partes, si es su 
deseo acudir al Centro de Mecanismos Alternativos para 
Solución de Conflictos, ubicado en el Palacio de Justicia, tercer 
piso, del Boulevard Praxedis Balboa número 2207 de la colonia 
Miguel Hidalgo de esta ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 
81 y 318- 71- 91, y para mayor información acceder a la página 
del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
www.pjetam.gob.mx.- Lo anterior con fundamento en lo 
expuesto por los artículos 2, 4, 22, 30, 40, 52, 53 inciso a), 92, 
94, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos 
del Código Procesal Civil.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada J. SILVANO ACUÑA SALAZAR, MA. 
SANTOS MAGDALENA PATIÑO MALDONADO, BIELKA 
SITEL ACUÑA PATIÑO. Así lo proveyó y firma el ciudadano 
Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, en su carácter de Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio Martínez 
Melgoza, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. 
Gastón Ruiz Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- 
Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el periódico oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 27 de junio del 2018.- Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado.- LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- 
Rúbrica. 

4281.- Julio 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticinco de junio del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00708/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PATRICIA SELENE PÉREZ 
GUILLEN, denunciado por OLGA PATRICIA GUILLEN 
COVARRUBIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 02 de julio de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4282.- Julio 25.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres de julio de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00850/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MAGDALENO SÁNCHEZ MUÑIZ, denunciado por 
MARÍA LUISA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 03 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4283.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00361/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO HERNÁNDEZ 
VILLELA, denunciado por MA. CONSUELO CASTILLO 
ROSALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 03 de abril de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4284.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha veintiuno de 
febrero de dos mil diecisiete, el Expediente 00259/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANTONIO PERALES RÍOS, denunciado por MARÍA IMELDA 
VALENCIA GARZA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 

como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de abril de 2018.- Testigos de 
Asistencia.- LIC. DALIA IVET SÁENZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

4285.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 975/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de HÉCTOR MARTINIANO AHUMADA, denunciado 
por MARÍA MELANIA PÉREZ GARCÍA, Y/O MA. MELANIA 
PÉREZ GARCÍA Y/O MELANIA PÉREZ GARCÍA, así como la 
C. MA. ELIZABETH AHUMADA, ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por una sola vez en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 29 de junio de 2018.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

4286.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de Junio de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00746/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ELSA LAURA VARGAS GARCÍA, denunciado por 
NEO ALBERTO GARCÍA VARGAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 15 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4287.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintitrés de abril de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00523/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS GILBERTO MORALES BARRIOS, 
denunciado por LETICIA ADAME TREVIÑO. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 15 de mayo de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4288.- Julio 25.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de junio de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00768/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CLEMENTE CASTILLO GONZÁLEZ, JOSEFINA 
MORENO AGUIRRE, denunciado por HUMBERTO CASTILLO 
MORENO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 15 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4289.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00624/2018, relativo al Juicio Sucesorio (In)Testamentario a 
bienes de MA. DEL CARMEN MADRIGAL REYNOSO, 
denunciado por PERLA GUADALUPE TORRES MADRIGAL, 
ELBA MARIANA TORRES MADRIGAL, LAURA MACARENA 
TORRES MADRIGAL, EVELIA TORRES MADRIGAL, RUTH 
ARCELIA TORRES MADRIGAL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 14 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4290.- Julio 25.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de junio de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00742/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CARLOS RAMÍREZ HERNÁNDEZ, BELÉN 
RODRÍGUEZ GARZA, denunciado por SANJUANA RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 20 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4291.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de junio de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00706/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. INÉS BALDERAS BALDERAS, denunciado por 
MA. DE JESÚS ESQUIVEL BALDERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 07 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4292.- Julio 25.-1v. 


